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La Semana.
TopFive EnRedes
Acceso a wifi gratuito para 
cinco comunas de Ñuble

Noticia
Relacionada
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El Gobierno Regional definió los primeros puntos de 
conexión a wifi gratuito en cinco comunas. En Chillán 
serán la Plaza San Francisco, Plaza Santo Domingo, el 
Complejo Deportivo Quilamapu y la Plazoleta Sargento 
Aldea. En Chillán Viejo, se definió el Jardín Integra de 
calle Paula Jaraquemada, el Cesfam Michelle Bachelet, 
la Plaza Mayor y los edificios públicos en calle Serrano. 
San Carlos priorizó la Plaza de Armas, Plaza Peumo, 
Avenida Arturo Prat con Calle Chacabuco y el Liceo 
Nuestra Señora de la Merced. En Bulnes serán el Edificio 
de la Cultura, la Plazoleta Santa Clara, la localidad de Tres 
Esquinas y la esquina de las calles Palacios con Errázuriz. 
Finalmente, Quirihue tendrá conexión en la Plaza de 
Armas, Plazoleta Altos de Quirihue, la Escuela Grumete 
Cortez y la esquina de O’Higgins con Arturo Prat. 

Llegarán $21.593 millones 
del royalty minero

Noticia
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Un total de $9.070 millones serán distribuidos entre 
20 de las 21 comunas de la Región de Ñuble gracias 
al royalty minero, una de las mayores inyecciones de 
recursos al sistema municipal desde el retorno de la 
democracia, según lo explicado por las autoridades 
regionales. Este fondo, aprobado en 2023 tiene como 
objetivo disminuir las brechas presupuestarias entre las 
comunas del país y fortalecer el desarrollo local a través 
de inversiones de libre disposición. Esto significa que con 
los recursos asignados, cada municipio podrá destinar 
los montos a áreas que consideren primordiales dentro 
de la comuna. El Royalty a la minería también entregará 
$12.523 millones al GORE de Ñuble, que deberán ser 
destinados a infraestructura, sectores económicos 
rezagados e innovación tecnológica y social. 

Parque eólico en San Carlos 
tiene permiso ambiental
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Luego de 15 meses en el Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA), el proyecto “Parque Eólico San Carlos” 
obtuvo su aprobación unánime en la Comisión de 
Evaluación Ambiental (Coeva) de la Región de Ñuble, 
instancia presidida por el delegado presidencial en la 
que participan 10 seremis. La declaración de impacto 
ambiental (DIA) fue presentada el 17 de diciembre de 
2023 por la empresa alemana Energy Kitchen GmbH, 
a través de su filial chilena Wind 5 SpA. La inversión 
total estimada asciende a US$ 241 millones.
Diferente es la actualidad de otra iniciativa de gene-
ración eólica en Ñuble. El parque Loncalhue, que se 
emplazaría en zonas agrícolas de Quirihue y Cau-
quenes, enfrenta el rechazo de dirigentes vecinales, 
concejales y organizaciones ambientalistas. 

Alza en circulación de 
virus respiratorios

Noticia
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A partir del próximo 15 de abril, el uso de mascarillas 
será obligatorio en todos los establecimientos de 
salud de Ñuble y del país, tanto para funcionarios 
como para pacientes y acompañantes. 
Esta medida fue adoptada por el Ministerio de Salud 
ante el aumento de enfermedades respiratorias propias 
de la temporada, y busca resguardar a la población más 
vulnerable. Concretamente, en Ñuble la decisión se 
basó precisamente en el aumento de enfermedades. 
Desde la Seremi de Salud indicaron que el rinovirus es 
actualmente el principal agente viral en circulación, 
afectando a niños y adultos mayores. La obligatoriedad 
de las mascarillas también se sustenta en el inicio de 
la campaña de invierno, la cual comenzó a inicios de 
marzo, junto con los procesos de inoculación.

TC destituyó a la senadora 
Isabel Allende

Noticia
Relacionada
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El pleno del Tribunal Constitucional adoptó acuerdo 
respecto a los requerimientos presentados en contra 
de la senadora Isabel Allende (PS) a propósito de la 
fallida compra-venta de la casa del expresidente Sal-
vador Allende, la cual iba a ser adquirida por Bienes 
Nacionales para convertirla en un museo.
El órgano acogió los argumentos presentados por los 
abogados Emiliano García (Republicanos) y Máximo 
Pavez (Chile Vamos), quienes solicitaron su destitución 
por ser copropietaria del inmueble del otrora jefe de 
Estado, violandoba el artículo 60 de la Constitución, 
que, en su calidad de funcionaria pública, le prohibe 
celebrar contratos con el Estado.
En este contexto, ocho de los 10 ministros del TC de-
cidieron acoger los argumentos de los acusadores. 

Juanito Torres. 

Quieren instalar la 

cárcel en Quilmo y 

convertir literalmente 

a ese sector en un 

Colina3? Vertedero + 

Cárcel, es decir, todo lo 

peor para Chillán Viejo? 

@baradit. El presidente 

imputado, dos 

ministras renunciadas, 

cinco funcionarios 

despedidos, una 

senadora destituida 

y una mancha en el 

apellido más importante 

de la historia del 

Chile trabajador. Qué 

estupidez más grande!

Enriqueta Riquelme 

Vergara. La voz en 

el Parlamento de los 

representantes de la 

Región de Ñuble, en 

favor de la región, es lo 

que menos se escucha. 

Sólo los vemos en la 

TV haciendo alguna 

declaración ocasional. 

Tenemos parlamentarios 

hologramas. 

Rodrigo Polanco Meza. 

Los que presentaron el 

proyecto que impide 

a extranjeros acceder 

a beneficios son los 

mismos que le quieren 

dar derecho a voto en 

las próximas elecciones?
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